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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

  

3 Y REFORMA DEL ESTATUTO 

4 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

5 ABHOR CORP SA. oomomomoiamnmnme-- 

v 6 CUANTIA: INDETERMINADA. ------ 

| 7 COPIAS OTORGADAS: DOS. ------ 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

10 los once días del mes de abril del año dos mil 

11 diecinueve, ante mí, Abogada DIANA SOFÍA 

12 YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segunda del 

13 Cantón Guayaquil, comparece MARÍA JOSÉ 

14 WONG SALAS, por los derechos que representa 

15 de la compañía ABHOR CORP S.A., en su calidad 

tt de GERENTE GENERAL, conforme lo justifica 

17 con el nombramiento debidamente inscrito en el 
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18 Registro Mercantil de Guayaquil, quien además 

19 actúa debidamente autorizada por la Junta 

20 General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

21 en sesión celebrada el veintiséis de Marzo de 

22 dos mil diecinueve; quien declara ser de 

23 nacionalidad ecuatoriana, soltera, de profesión 

Ingeniera domiciliada en el cantón Samborondón 

de transito por esta ciudad; hábil y cap    
contratar, a quien de conocer doy fe en   haberme exhibido su docume 

  

identificación. Bien instruido que fue en E 
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y resultado de esta Escritura Pública de 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede de 

manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ABHOR CORP S.A., la misma 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura, la señorita ingeniera 

MARÍA JOSÉ WONG SALAS, por los derechos 

que representa de la compañía ABHOR CORP 

S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme lo justifica con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, quien además actúa debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, en sesión celebrada el 

veintiséis de Marzo de dos mil diecinueve. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO).- La Compañía ABHOR CORP S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 

día doce de Noviembre de dos mil uno, ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 
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> ]¡su artículo tres, de tal forma que 

27 Jdirá: Art. Tres: OBJETO SOCIAL.- L 

doctor Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

dieciocho de Diciembre del mismo año. 

DOS.DOS).- En sesión celebrada el día veintiséis 

de Marzo de dos mil diecinueve, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía ABHOR CORP S.AA., de forma unánime 

resolvió la reforma del objeto social y la 

consecuente reforma del estatuto social del 

compañía; y, autorizó a la Gerente General para 

que suscriba la correspondiente escritura pública 

de reforma del estatuto social, conforme los 

términos constantes en la respectiva acta, 

documento que se incorpora al presente 

instrumento como documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes anotados en la cláusula 

anterior, la señorita ingeniera MARÍA JOSÉ 
WONG SALAS, por los derechos que representa 

de la compañía ABHOR CORP S.A., en su calidad 

de GERENTE GENERAL, debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas antedicha, y en cumplimiento a sus 

  

    

resoluciones, declara que: UNO).- 

reformado el estatuto social de la co 
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por su objeto social, podrá 
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principalmente a: La construcción de todo tipo de 

edificios residenciales y no residenciales, como 

lo son: casas familiares individuales, edificios 

multifamiliares, urbanizaciones, lotizaciones, 

establecimientos de salud, centros educativos, Y 

edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 

comerciales, bodegas, restaurantes, etc., incluye 

la remodelación, renovación o rehabilitación de 

estructuras existentes; la compra, venta, 

arrendamiento, administración, promoción y 

corretaje de inmuebles; los servicios 

asistenciales para el mantenimiento de 

infraestructuras de obras civiles de cualquier 

naturaleza, como lo son: electricistas, 

techadores, plomeros, albañilería, carpintería, 

decoración, remodelación, reconstrucción y en 

general todos aquellos servicios requeridos para 

la conservación y mantenimiento de bienes 

inmuebles así como de los bienes muebles 

contenidos en casas, oficinas y edificios, lo cual 

podrá ser prestado con bienes y personal propio 

o de terceros. En general, para la realización de 

su objeto social, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar todos los actos y contratos que 

razonablemente le fueren necesarios      

    

apropiados. En particular, para tal realización, la 
or z . e 

compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de 

actos y contratos lícitos con personas naturales, ¿y 
y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ABHOR CORP S.A., CELEBRADA EL 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Marzo del año dos 

mil diecinueve, siendo las diez horas en el local social de la compañía ABHOR 

CORP S.A., ubicado en la Cdla. Kennedy Norte, entre las avenidas Miguel H. 

Alcívar y Ángel Barrera, Mz.407, No. 18-19, Edificio Arquetipo 3, se reúnen los 

accionistas con el objeto de celebrar la Junta General Extraordinaria Universal. 

Asisten a la Junta: la señora doña Yolanda María Salas Rubio de Wong, 

propietaria de 2 acciones ordinarias y nominativas, y con igual número de 

votos; el señor ingeniero Ottón Fernando Wong Lama, propietario de 399 

acciones ordinarias y nominativas, y con igual número de votos; y, la señorita 

ingeniera María José Wong Salas, propietaria de 399 acciones ordinarias y 

nominativas, y con igual número de votos. Encontrándose presente y 

representada la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que es de 

ochocientos dólares (US$800.00) de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas y liberadas con un valor de 

un dólar (US$1.00) de los Estados Unidos de América, cada una, los accionistas 

resuelven por unanimidad, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 238 

de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas, sin convocatoria previa. 

Preside la Junta la señora doña Yolanda María Salas Rubio de Wong Presidenta 

de la compañía, y en la Secretaría actúa la infrascrita Gerente General, señorita 

ingeniera María José Wong Salas, quien deja constancia de haber elaborado la 

lista de asistentes de conformidad con la Ley, quedando tal lista autorizada con 

su firma y con la de la Presidenta, misma que es archivada en el expediente 

respectivo. La Secretaria de la Junta considerando que existe el quórum 

necesario, declara formalmente instalada y abierta la Junta General, y 

manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre los siguientes 

nañía, y la consecuente reforma del estatuto social. 
O o. 
A 
o 
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2. Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe otorgar a la 

Gerente General de la compañía, para que suscriba la respectiva escritura 

pública de reforma del estatuto social. 

A continuación toma la palabra la Presidenta, quien pone a consideración de los 

presentes los puntos del orden del día propuestos, los accionistas en 

unanimidad los aprueban. 

En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra la Presidenta 

quien le manifiesta a la Junta la necesidad de reformar el objeto social de la 

compañía en razón de que las actividades que actualmente constan en el 

estatuto social, no son las indicadas para el giro de negocios que la compañía 

está por emprender; escuchada la exposición realizada por la Presidenta, la 

Junta luego de las deliberaciones de rigor, con el voto unánime de los 

accionistas, resuelve reformar integramente el objeto social de la compañía y 

consecuentemente reformar el Artículo Tres del estatuto social, sustituyéndolo 

por el siguiente texto: 

Art. Tres: OBJETO _SOCIAL.- La compañía por su objeto social, podrá 

dedicarse principalmente a: La construcción de todo tipo de edificios” 

residenciales y no residenciales, como lo son: casas familiares individuales, 

edificios multifamiliares, urbanizaciones, lotizaciones, establecimientos de 

salud, centros educativos, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 

comerciales, bodegas, restaurantes, etc., incluye la remodelación, renovación o 

rehabilitación de estructuras existentes; la compra, venta, arrendamiento, 

administración, promoción y corretaje de inmuebles; los servicios asistenciales 

para el mantenimiento de infraestructuras de obras civiles de cualquier 

naturaleza, como lo son: electricistas, techadores, plomeros, albañilería, 

carpintería, decoración, remodelación, reconstrucción y en general todos 

aquellos servicios requeridos para la conservación y mantenimiento de bienes 

inmuebles así como de los bienes muebles contenidos en casas, oficinas y 

edificios, lo cual podrá ser prestado con bienes y personal propio o os 

En general, para la realización de su objeto social, la compañía podrá ej 

  

celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o 
O 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar 

celebrar toda clase de actos y contratos lícitos con personas naturales, jurídicas, 

públicas o privadas, relacionados directamente con su objeto social, así como 

utar y | 
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todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. 

De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, la Presidenta 

le solicita a la Junta autorización para que la Gerente General de la compañía, 

suscriba la respectiva escritura pública de reforma de estatutos; la Junta con el 

voto unánime de los accionistas presentes, resuelve autorizar a la Gerente 

General para que conforme con lo resuelto, suscriba la respectiva escritura 

pública de reforma del estatuto de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es leída a los presentes, quienes la 

aprueban por unanimidad sin observación alguna que hacer, con lo que 

concluye la sesión siendo las once horas. Para constancia firman los accionistas, 

Presidenta y Secretaria actuantes. 

Aplada Sid, Ma JOJe Wong) - 

Sra. Yolanda María Salas Rubio de Wong Ing. María José Wong Salas 

Presidenta de la Junta Secretaria de la Junta 

Accionista Accionista 

  

Ing. Ottón Fernado Wong Lama 

Accionista 
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“CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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0040 F 0040 - 265 0917276032 JUNTA No. CERTIFICADO No. CEDULA No. 

WONG SALAS MARIA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

0917276037 
¡ 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN; SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: An 
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   0 ===ESTUDIANTE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
WONG LAMA OTTON FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SALAS RUBIO YOLANDA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-01-06 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-01-06 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

e 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECUOI17276032<<<<<<<<<<<<<e< 
920903 F270106ECU<<<<<<<<<<<<e< 
WONG<SALAS<<MARIA<JOSE<<<<<<<< a. 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
SECCIONAL ES Y CPCCS 

: 9 210 ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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a : _ ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

R E p Ú B L | C A D E L E C U AD O R 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917276032 

Nombres del ciudadano: WONG SALAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: BACHILLERATO   
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: WONG LAMA OTTON FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAS RUBIO YOLANDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Snisor 40 ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 

     

  

    

        

    

              

  

  

  

  e so. Vicente Taiano G. Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

rtificado: 192-215-39554 

[ | l Il Il | | Ye ga 
192-215-3955+ 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 
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ABHOR CORP S.A. ye 

Guayaquil, 18 de enero de 2018 7 

Señorita ingeniera 

MARÍA JOSÉ WONG SALAS 
Samborondón. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme fomunicarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la comgañía ABHOR CORP S.A. en reunión celebrada el día de hoy, tuvo a bien 

elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un plazo de CINCO AÑOS. 

En el ejercifio de su cargo, le corresponderá ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, en lo 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, necesitando de la 

autorización de la Junta General de Accionistas para los casos de ventas o transferencias 

de dominid, hipoteca y demás gravámenes que limiten el dominio de los inmuebles de 
la compañíp.   
La compafila ABHOR CORP S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el 12 de noviembre de 2001, ante el Dr. 

Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de diciembre de 2001. 

Atentamente, 

Sra. Yolanda María Salas Rubio de Wong 

Secretaria 

C.C. 0907739114 

a compañía ABHOR CORP S.A,, para el cual fui elegida.    
     

RAZÓN: Samborondón, 18 de enero de 2018. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ! 

  .JOJE wony S.- 

0 José Wong Salas 
276032 po 

    

    Us Ce otorine ass Vigia 
Lo Pertifigo 

PLL 
        

  

—_T 

         
    GUIA LAW Td GUS TÁQUIL      IFA LIA VIGE Slida 

o    



| UEG 

  

ERO DE REPERTORIO:4,158 
FECHA DE REPERTORIO 25/08/2018 

DE REPERTORIO: 14:35 

-yistro Mercantil de Guayaquil 

    
En ¡cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil « 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   1.-¡Con fecha veinticinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ABHOR 
CORP 5S,A., a favor de MARIA JOSE WONG SALAS, de fojas 4.123 a 
4126, Registro de Nombramientos número 1.211. 

ORPEN: $154 

AURA “sp 4rpo. 

op Arrdrcpuvaas 

AC 
| | REGTÍTRO MERCANTIL 

ARANA IANIAOES DEL CANTON GUAYAQUIL 
"NDA RIAL 

DELEGADO 

    
Cadyaquil, 20 de enero de 2018 

ARPISADO POR; $ 

Ja ¡responarbllidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
dot tyando esta a este provee dx la infarmsación, al tenor de do estableción en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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Er REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
” «Je hora bien al paísl 

NUMERO RUC: 0992227095001 

RAZON SOCIAL: ABHOR CORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: WONG SALAS MARIA JOSE 

CONTADOR: AROCA MORAN LORENA MARILYN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/12/2001 FEC. CONSTITUCION: 18/12/2001 

FEC. INSCRIPCION: 14/02/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS, OFICINAS, LOCALES COMERCIALES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AY MIGUEL HILARIO 
ALCIVAR Número: SL 18-19 Manzana: 407 Edificio: ARQUETIPO lil Referencia ubicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL 
EDIFICIO TORRES DEL NORTE Telefono Trabajo: 042680052 Email: elotconstrucciones(Mgye.salnel.nel 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de esistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; paras mayor Información consulte en vwvearz.srl.gob.ec. 
Las personas nelurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tribulario-Interno están obligados a lleyar contabilidad, convirtiéndose en agentas de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE): y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de maners mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando no se encuen 
bienes o preste somiclos/ntcamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con lanfa diferente de 0% seaf pj" 

     tre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
pabtia 

        
   

  

  ENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

VZONA 81 GUAYAS 

Rf DE ESTABLECI 

JURISDICCION:       
  

! Po Rdo 
cue PLLV291015_ pr, MW 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

  

  

SOCIEDADES 
¿de boxes blen el pals! 

NUMERO RUC: 0992227095001 

RAZON SOCIAL: ABHOR CORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO; 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 18/12/2001 

NOMBRE COMERCIAL: 
FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS, OFICINAS, LOCALES COMERCIALES, CENTROS COMERCIALES 
e 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV MIGUEL HILARIO ALCIVAR 

Número: SL 18-19 Referencia: AUNA CUADRA Y MEDIA DEL EDIFICIO TORRES DEL NORTE Manzana: 407 Edificio: . 

ARQUETIPO 1Il Telefono Trabajo: 042680052 Email: elotconstrucciones)gye.sainel.net 

   

    

R SEYERS CA QU 05 DOCIALONTOS DE 

4 a o y q AMÓ Y 

ABRI 

rmobekservido Responsable 

045 avs WTC 

  

    MA. Jose” WING 
    

  

A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS] NIERNAS 

Dectaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega MN 
deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ? Qe 

Usuarlo: PLLV291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/IAV. FRANCISCO Fecha y hora: 01/03/20 
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$amil dieciséis (078-2016), del Consej4 

jurídicas, públicas o privadas, relacionados 

directamente con su objeto social, así como 

todos los que tengan como finalidad ejercer los 

derechos Oo cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. 

DOS).- En mi calidad de GERENTE GENERAL, 

por tanto representante legal de la compañía 

ABHOR CORP S.A., declaro bajo juramento que 

mi representada no es contratista de obra pública 

con el Estado Ecuatoriano. Agregue Usted 

Señora Notaria las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado David Abad Hernández, 

con matrícula profesional cero nueve — dos mil 

siete — doscientos trece del Foro de Abogados 

del Guayas. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere. La 

otorgante se identifica con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana! 

que ha autorizado, en acatamiento a la 

udicatura.- LEIDA que le fue por mí, 

compareciente, aquella se ratifics  
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unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual. 

p. ABHOR CORP S.A. 

RUC. 0992227095001 

MO. TOJÉ WONG). 

MARÍA JOSÉ WONG SALAS 

C.C. 091727603-2 
GERENTE GENERAL 

     
QUA UANL; 

AB. DIANA SOFÍA PS PINELA 

NOTARÍA TITULAR y GÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 

a los doce días de abril del dos mil diecinueve. ---=aacamm-- 

  

DE GUAYAQUIL 

 



     

    

e 

po 

Po UUACATUTA que 

Factura: 001-002-000039830 20190901022000262 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901022000262 

NOTARIO OTORGANTE: SEGUNDA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

: 12 DE ABRIL DEL 2019, (12:17) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

. [ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 

  

    Y JOTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

WONG SALAS MARIA JOSE REPRESENTANDO A ABHOR CORP S.A. 0917276032 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-04-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | ABHOR CORP S.A. 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992227085001 

OBSERVACIONES: A PUBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ABHOR       
  

  

   



        

, 
E ERES 

AUTACATURA gay 

Factura: 001-002-000039778 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

DUI 
20190901022P00657 

  

  

] Escritura N*: 120190901022P00657 

    = DE OTORGAMIENTO: — [11 DE ABRIL DEL 2019, (14:16) 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persoría Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Tepresenta 

Natural [WONG SALAS MARIA JOSE — [PG mESenTAND ICÉDULA og17276032 — |ECUATORIA [COMPARECIEN |agwoR CORP S.A. 

A FAVOR DE 

. Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

| UBICACIÓN 

| Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  

  

  

  

    
  

    
    

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ABHOR 

CUANTÍA DEL ACTO O E ATO: INDETERMINADA 

Y 

NOTARÍO(A) DIANA SOFI 

" NOTARIO GÉSIMA SEGUND 

[Escritura N*: [20190901022P00657 
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

[11 DE ABRIL DEL 2019, (14:16) 

   

  

[OTORGANTES 
 



  

  

OTORGADO POR 

Documento de No. s Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA [|COMPARECIEN 

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

  

REPRESENTAND 
Natural | WONG SALAS MARIA JOSE OA CÉDULA 0917276032 NA TE ABHOR CORP S.A. 

  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. : : Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente               
  

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

    
  

  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 

OBJETO/OBSERVACIONES: O 1 

[rra DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 
  
  
  

  

     
IQTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOJARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

: o
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.422 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía ABHOR CORP S.A., de fojas 20.436 a 20.446, Registro 
Mercantil número 1.798. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20422 

OOO DON DA NA 
*ROOLUXP9IDLFLUNWDSIEDOODJHOS> 

+ NE E mM 

MPAA ADO EI AA IA 
RRINLADPDVIDOOLPLWQLIYDNHUGADONVANXQADPD» 

  

    

  

   

MJ L DJ 01 dd César Moya D 
e” em” GISTRADOR MT O EL CANTON G 

  

Guayaquil, 07 de mayo de 2019 

Cy 
REVISADO POR: 

N: 0592258 
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Factura: 001 -004-000043842 

NOTARIO(~)~CEC!LIA . . . . .  PAULINA CALDERON JACOME. i ..... ,: . ..': 1 ....... -'.? 

MATRIZ 

FECHA: : 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: - .  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: . .  

b 

.. . .  ......... . . TESTIMONIO . . : .  :... : ..;, :.. ... . . .  
ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  . :  .: . . .  : : :  . - .  . :c.:., .; . . .  . . . . . . .  . . ... . . . . .  . . 

. . . . . .  OTORGANTES . ; .  . . i . : . : - , .  . . \ - . .  . . .:. . , :S..., ..,. .... :... .... ..- .>;‘ ... - .  

:&$$2$g~;~~;;$$]<i~;$$;$~$$*:.;&!.q$>$;g&~ >.;, S;;<*.; 8.: ,,:..-;A ......... :..,S+. . .A,.<, .. 
,:$- ,y* .,.: . , ., .,. ,. .y .y=: -.-S ,-t,-.~.:,~r;:.$..:- .;..... .,,a..pzr z %.-.y,. .... OTOPRG@O.. eORR~ei~g;$~$<::~$i;~~&$+;f+$~~~;$$+~~E~$~;~sp~f [ @ ~ i $ ~ ~ ; g f ~ ~ ~ ~ i $ g ~ g t ~ $  

NoMBR~wzoN.SO.CIAL :' ~~~,~~P.O!N~RVINIENTE.. . '  .:::~I:~1$:5F~:. ;1 DOCUMENTO.DE IDENIDAF zi;i 2;. . T.; ;;qt v..'. 1.. .::;.?I,N?: I ~ E N ~ ~ J ~ A c ~ . ~ , ~ I : : : ~ . ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ? ; ~ ~ ; ~  

WONG SALAS WRlA JOSE 1 REPRESENTANDO A 1 CEDUlA . ,. 10917276032 , . " 
. :  . .  . . . . . .  : ~. . . . .  

17 DE MAYO DEL 201 9. ( 1 3 9 )  :. . . . .  ,,. . . . . . .  U. . . .  

MARGINACION 

CONSTITWCION DE CQMPAI\IIA. ... ..: . . . . . . . . .  .: . . ,t . .. . ... 

12-1 1-2001 . . . :  . . . . . . . . . . .  . %  .. 
. . .  200139108 . . . . . . . . . . . . . .  

REFORMA DE ESTATüTOS 

11-042019 

20190901022P00657 /1 

. . 



RAZON.- SENTO R A Z ~ N  QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ 

, 

CON F E C W  DOCE DE NOVTEMBRE DEL ANOS DOS MIL 

UNO, OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

1 1 ( , 
DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE CONTIENE .LA 

a il 

, 

1 1 / C O M P A Ñ ~  AN6lVIM.A DENOMINADA ABHOR CORP S. A-.- ll 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

1 GUAYAQUIL 

l 

1 1 ( HE ANOTADO LA ESCRITUFU PUBLICA DE REFORMA DEL 
I 1 1  

OBJETO SOCLAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE ----Y 
LA C O - M ~  ABHOR CORP S. A. , CELEBRADA ANTE LA 

/ ¡ 
__1 

NOTARJA TITULAR VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON - 
GUAYAQUIL, AB. DIANA SOFIA YüNES PLNELA, CON - arr~i 

FECHA ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LO E& 
E s  

CERTIFICA LA N0TARIA.- 

GUAYAQUIL, 17 DE MAYYw 20 19. - - - 
.cs 

ABOGADA 

GUAYAQUIL 


